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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana. Casa situada en la ciudad de Igualada,
calle de Santa María, número 6, compuesta de planta
baja y tres pisos; de extensión superficial aproximada
de 60 metros cuadrados. Lindante: Norte, frente,
con dicha calle de Santa María: sur, espalda, con
la casa rectoral de Santa María; este, izquierda,
entrando, con la misma casa rectoral, y oeste, dere-
cha, con Manuel Calafell. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Igualada, tomo 1.670,
libro 344 de Igualada, folio 164 vuelto, finca número
1.048-N.

Tipo de subasta: 38.000.000 de pesetas.

Igualada, 27 de diciembre de 1999.—La Secreta-
ria.—593.$

LA LAGUNA

Edicto

Don Francisco Morales Mirat, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La
Laguna,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 265/98 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Cajacanarias, contra don Car-
los Aguilar Tablada Bastarreche, doña María Vic-
toria Masso Ariza, don Carlos Aguilar Tablada Mas-
so y «Comercializadora Regional Canarias, Sociedad
Anónima», en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de febrero de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya
Sociedad Anónima» número 3751 0000 17 0265 98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación a los
demandados caso de que estuvieren en ignorado
paradero.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca A. Inscrita a nombre de don Carlos Aguilar
Tablada Bastarreche y de doña María Victoria Mas-
so Ariza.

Urbana. Casa-chalé, a una sola planta, en el Par-
que Residencial de Guajara donde dicen La Hor-
nera, en Las Medianías, del término municipal de
La Laguna, edificada sobre una parcela numero 7
de dicho parque, con superficie total de 783
metros 63 decímetros cuadrados (783,63 metros
cuadrados), de lo que se halla edificado, cubier-
to, 152 metros cuadrados (152,00 metros cuadra-
dos) y el resto, a jardín. Linda el todo: Al frente
o norte, con calle interior del Parque Residencial
Guajara; sur o espalda, con don Pedro Hernández;
este o izquierda, entrando, parcela numero 6 de
don Eloy Mata Rodríguez, y oeste o derecha, parcela
número 8 de don Eloy Mata Rodríguez y don Serafín
Rodríguez Pérez.

Se encuentra inscrita al libro 96, tomo 1.775,
folio 49, finca número 10.330. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de La Laguna.

Valorada en treinta y ocho millones quinientas
mil pesetas (38.500.000 pesetas).

Finca B. Inscrita a nombre de «Comercializadora
Regional Canarias, Sociedad Anónima».

Urbana. Parcela de terreno en el término muni-
cipal de Arafo, dentro del Polígono Industrial Valle
de Guimar, distinguida con el numero 46 de la
Manzana V, en el plano parcelario del Proyecto
de Urbanización Interior de la referida manzana,
tiene una extensión superficial de 3.001 metros cua-
drados, y que linda: Al norte, con la parcela 47,
propiedad de la Asociación vendedora (hoy Reco
Print); al sur, con la número 9, propiedad de «Vise
Canarias, Sociedad Anónima»; al este, con la vía
a la que da su frente, que es la que discurre en
sentido sur-norte a través de los cruces de calles
definidos con los números 3, 10 y 11 en el Plan
Parcial del Polígono, y al oeste, con la parcela 38
y parte de las parcelas 37 y 39, propiedad de la
asociación vendedora.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Santa Cruz de Tenerife al
libro 49 de Arafo, tomo 1.469, folio 132, finca
número 4.170.

Valorada en ciento cuarenta millones de pesetas
(140.000.000 de pesetas).

Finca C. Tercera parte indivisa inscrita a favor
de doña María Victoria Masso Ariza (según nota
registral).

Urbana. Terreno destinado a la edificación titu-
lado «Gomil», en Sabelucas, de la villa y municipio
de Bueu, provincia de Pontevedra, con la superficie
real de 479 metros, si bien erróneamente, se le apli-
cará la de 230 metros cuadrados aproximadamente.
Limita: Sur, carretera; norte, de Antonio Massó;
este, de Tomás Bolibar, y oeste, de José María
Massó.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Pontevedra al libro 30 de Bueu,
tomo 464, folio 209, finca número 2.579.

Valorada en doscientas mil pesetas (200.000
pesetas).

Finca D. Inscrita a favor de doña María Victoria
Masso Ariza.

Urbana. 1.o piso de la casa número 133 de la
calle Montero Ríos, de la villa y municipio de Bueu,
provincia de Pontevedra, ocupa una superficie
de 153 metros cuadrados. Linda: Por la derecha,
entrando, don José María Massó García; izquierda,
de don Tomás Bolívar; espalda o trastero, circun-
dado de don José María Massó, y frente, calle de
Montero Ríos. Es el local número 2 de la fin-
ca 2.577-N.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Pontevedra al libro 68 de Bueu,
tomo 1.002, folio 67, finca número 6.574.

Valorada en quince millones trescientas mil pese-
tas (15.300.000 pesetas).

Finca E. Mitad indivisa inscrita a favor de doña
María Victoria Masso Ariza (según nota registral).

Urbana. Planta baja de la casa número 141 de
la calle Montero Ríos, de la villa y Ayuntamiento
de Bueu, provincia de Pontevedra. Tiene una super-
ficie útil de 84 metros 30 decímetros cuadrados
y entrando desde la calle Montero Ríos, linda: Al
fondo, con el jardín del edificio; a la izquierda, don
Tomás Bolibar; a la derecha, con el local número 2
y con el portal y las escaleras, y al frente, la calle
Montero Ríos. Es el local numero 1. Esta finca
es parte de la que consta registrada bajo el núme-
ro 6.573, al folio 65 del libro 68 de Bueu,
tomo 1.002.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Pontevedra al libro 80 de Bueu,
tomo 1.172, folio 165, finca número 7.416.

Valorada en dos millones trescientas setenta y
cinco mil pesetas (2.375.000 pesetas).

Finca F. Mitad indivisa inscrita a favor de «Co-
mercializadora Regional Canarias, Sociedad Anó-
nima» (según nota registral).

Urbana. Planta destinada a locales comerciales,
situada en la planta baja, de la casa en la provincia
de Pontevedra, calle Echegaray, número 18, de la
superficie aproximada de 354 metros, constituida
por una nave sin dividir.

Linda: Frente, calle Echegaray, portal de viviendas
y rampa de acceso al sótano; fondo, de doña Isidora
Peinador Estévez; derecha, de don Tomás Abeijón
Pazos, e izquierda, de herederos de don José García
Pintos. Es el local número 3.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Pontevedra al libro 222 de
Pontevedra, tomo 574, folio 236, finca núme-
ro 19.168.

Valorada en nueve millones ochocientas setenta
y cinco mil pesetas (9.875.000 pesetas).

Dado en La Laguna a 17 de diciembre de
1999.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—660.$

LORA DEL RÍO

Edicto

Doña Rosa Vélez Pérez, Juez de Primera Instancia
número 1 de Lora del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 306/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros P. San Fernando
contra don Enrique Pérez Cuevas, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 1 de marzo del 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 39751830697,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el remante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de abril del 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de mayo
del 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda tipo C. En la 2.a planta alta
del edificio «Miguel Herrera», en Lora del Río, en
el polígono «Las Viñas», con entrada por el portal
número 6 de la calle denominada A. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Lora del Río, tomo
534, libro 167, folio 105, finca número 10.186, ins-
cripción primera.

Tipo de subasta: Cuatro millones novecientas
setenta y seis mil dieciséis (4.976.016) pesetas).

Lora del Río, 1 de diciembre de 1999.—El
Juez.—La Secretaria.—657.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid,

Hace saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
00331/1999, a instancia de Caja de Ahorros Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
rador don Manuel Infante Sánchez, contra don Juan
Carlos Estremera Novillo, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 24 de febrero de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación, 10.000.000 de pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha 23 de marzo de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana.

Tipo de licitación, 7.500.000 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha 27 de abril de 2000, a
las nueve cuarenta horas de su mañana. Sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,

al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de la Instancia n. 31 de Madrid.
Cuenta del Juzgado de la agencia 4070. Sita en
la calle Capitan Haya, número 66, edificio Juzgados
de Primera Instancia. Número de expediente o pro-
cedimiento: 24590000000331/1999. En tal supues-
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso
correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle San Melitón, número
31, bajo, letra A. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 31 de Madrid, al tomo 2.247, folio
82, finca número 18.988, inscripción 5.a Viene del
folio 244 del tomo 238.

Dado en Madrid 12 de noviembre de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—656.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria titular
del Juzgado de Primera Instancia número 45 de
los de Madrid,

Por medio del presente hace saber: Que en virtud
de lo acordado en Junta general de acreedores para
nombramiento de Síndicos, en los autos de juicio

universal de quiebra voluntaria de «Empresa de Inge-
niería y Asesoramiento, Sociedad Anónima», con
el número 477/99, se acuerda hacer público que
resultó elegido y fue nombrado en la Junta general
de acreedores la Síndica doña Concepción González
Andrés, la cual ha aceptado su cargo jurando o
prometiendo desempeñarlo bien y fielmente y fue
puesta en posesión del mismo.

Hágase entrega a la Síndica nombrada de cuanto
corresponda a la quebrada y a los acreedores per-
sonados que no acudieron a la Junta que podrán
impugnar a la elección referida en la forma señalada
en el artículo 1.220 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Y en cumplimiento de lo mandado, para colo-
cación en los sitios públicos de costumbre y perió-
dicos oficiales en donde se publicó la convocatoria
de la Junta de acreedores, expido el presente.

Madrid, 19 de noviembre de 1999.—La Secretaria,
Margarita Hidalgo Bilbao.—632.$

MADRID

Edicto

La Secretaria, Carmen Calvo Velasco,

Hace saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
333/1999, a instancia de «Barclays Bank, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don Juan
Torrecilla Jiménez, contra don Damián Campeño
Huelves y doña Carmen Domingo García, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por término de veinte días, el bien que al
final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 14 de febrero de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación 34.991.153 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha 13 de marzo de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación 26.243.364 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha 8 de mayo de 2000, a
las diez diez horas de su mañana, sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia, número de expediente o procedi-
miento: 24590000000333/1999. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, verificándose los depósitos en cual-
quiera de las formas establecidas en el numeral ante-
rior. El escrito deberá contener necesariamente la
aceptación expresa de las obligaciones consignadas
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.


